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RADICADO. 052663103001-2019-00235-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinticuatro de enero del año dos mil veintidós  
 

Vencido el término de suspensión del proceso, con fundamento en lo 

dispuesto en el art. 163 del Código General del Proceso, se dispone su 

reanudación.  

 

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante auto de suspensión del proceso 

se tuvo notificada a la demandada por conducta concluyente, para garantizar 

el derecho de defensa, se ordena a la Secretaría que, el mismo día de la 

notificación del auto, se le envíe al correo electrónico de la mencionada 

apoderada judicial que se le reconoció personería, la demanda, sus anexos y 

el auto que libró mandamiento de pago.  

 

Por otra parte, expídase nuevo despacho comisorio para realizar la diligencia 

de secuestro del bien gravado con hipoteca.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 
012, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 
a.m. 
 
Envigado, 26 de enero de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


